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D. JAVIER ALONSO GIL, SECRETARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO 
(VALLADOLID),

CERTIFICO:

Documento: Acta borrador Nº 16/2019
Órgano municipal: Pleno del Ayuntamiento.
Carácter de la sesión: Ordinaria.
Fecha de sesión: 27 de noviembre de 2019.
Especificaciones: Documento pendiente de aprobación, por tanto, con la salvedad y reserva a que se 
refiere el artículo 99.2 del Reglamento Orgánico Municipal.

Asunto del orden del día:

5. Ratificación del acuerdo de pleno de asignaciones a los grupos políticos municipales (expdte. 
2019/3929K).

Votación: La Presidencia, somete el asunto a votación ordinaria con los siguientes resultados:
Miembros del Pleno presentes que participan en la votación: Los 21 de que legalmente se 
compone.
Resultados de la votación:

Votos a favor: 21.
Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Ninguno.

En relación con este asunto, a través de la votación reflejada, el Pleno, adopta el siguiente:

ACUERDO:

ANTECEDENTES

En relación con este asunto, a través de la votación reflejada, el acuerdo que adopta el Pleno, es el 
siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que establece que el Pleno de la corporación, con cargo a los 
Presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los grupos políticos una dotación económica que 
deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos y otro variable, en función del 
número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con 
carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan destinarse al 
pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición 
de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.
_
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Visto que en sesión de 26 de julio de 2019 se dio cuenta al Pleno de la constitución de los grupos 
políticos municipales que a continuación se relacionan:
_
1. Grupo PP._
2. Grupo PSOE.
3. Grupo Medina Primero.
4. Grupo de Ciudadanos._
5. Grupo GM-TLP (Gana Medina-Toma La Palabra).

CONSIDERANDO que existe consignación presupuestaria a tal fin en el presupuesto municipal del 
ejercicio 2019, en la partida 9121.48000 denominada “A Grupos Políticos”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Fiscalizado previamente por la Intervención Municipal, el art. 73.3 de la LRBRL, el artículo 27 del 
ROM, lo previsto en la Base 45ª de Ejecución del  vigente Presupuesto General para 2019, 
prorrogado 2018 y demás de general aplicación,

PARTE RESOLUTIVA
Primero.- Aprobar una asignación económica a los grupos políticos municipales con efectos desde la 
constitución de la actual Corporación, publicándose  el presente acuerdo  en el BOP y en la web 
municipal.

Segundo.- Establecer un componente fijo anual, idéntico para cada uno de los grupos políticos con 
representación municipal, la cantidad de mil doscientos euros  (1.200,00 € (100 €/mes)).

Tercero.- Establecer como componente variable mensual, para cada uno de los grupos políticos con 
representación municipal, en función del número de concejales, la cantidad de veinte euros (20,00 €) 
por cada concejal/la.

Cuarto.- Determinar que las cantidades anteriores se satisfarán a los grupos políticos con 
periodicidad trimestral, una vez cumplidos los requisitos previstos en la precitada Base 45ª. de 
Ejecución del Presupuesto.
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